
La Nueva Fp: 
Centro de Formación y Empresa.



CONTEXTO: ¿PÓR QUÉ UNA NUEVA LEY DE FP?

DESEMPLEO JUVENIL Y ESTRUCTURA FORMATIVA

◆ El paro juvenil en España está en niveles

muy superiores a la media Europea.

◆ Fuerte correlación entre la tasa de paro y 

el nivel educativo.

POBLACIÓN ACTIVA POCO CUALIFICADA Y TASAS DE DESEMPLEO JUVENIL MUY ELEVADAS

◆ Estructura formativa de la población activa

en España, presenta diferencias muy

significativas con la de nuestro entorno.

◆ El mayor desequilibrio se produce en el

centro de la figura
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PORCENTAJE DE POBLACIÓN OCUPADA DE 16 A 

64 AÑOS SEGÚN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN

TASA DE PARO EN ESPAÑA 

(POBLACIÓN ENTRE 16 Y 35 AÑOS)
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Fuente: Eurostat Fuente: Observatorio FP 2023 Fuente: Observatorio FP 2023 Fuente: Eurostat



Implicaciones de la 
Nueva Ley de 
Formación Profesional

León

Palencia

Zamora

Valladolid

Burgos

Soria

Segovia

Salamanca

Ávila



DE FP A FP DUAL

NUEVA LEY DE FP: UN ÚNICO MODELO

*Gráfico extraído del dosier informativo del Ministerio de Educación: ”Una Formación Profesional para el siglo XXI”



2022: NUEVA LEY DE FORMACIÓN PROFESIONAL



FORMACIÓN PROFESIONAL DESDE SEPTIEMBRE 2024

GRADO A
Acreditación 
parcial de 
competencia:

1 o varios RA

GRADO B

Certificación de 
competencia:

1 módulo 
profesional

GRADO C

Certificado
profesional

Niveles: 1, 2 y 3

GRADO D

Ciclos 
formativos

Grados:

Básico, 
Medio y 
Superior

GRADO E

Cursos de 
especialización

Grado Medio:
Especialista

Grado Superior: 
Máster

Destinatarios:

o Jóvenes a partir de los 15 años

o Población adulta

Carácter dual Carácter dual voluntario



NUEVA LEY DE FP: NUEVOS MÓDULOS

Los ciclos formativos se organizan en módulos e incluirán:

✓ Módulos asociados a estándares de competencia.

✓ Módulos de itinerario personal para la empleabilidad (I y II)

✓ Módulo de digitalización aplicada al sistema productivo

✓ Módulo de sostenibilidad aplicada al sistema productivo

✓ Módulo de inglés profesional

✓ Módulos específicos optativos

✓ Proyecto intermodular



FORMACIÓN PROFESIONAL EN CYL HASTA SEPTIEMBRE 2024

1º

PRIMER 

TRIMESTRE

SEGUNDO 

TRIMESTRE

TERCER 

TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO

2º

PRIMER 

TRIMESTRE

SEGUNDO 

TRIMESTRE

TERCER 

TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO EMPRESA (FCT)

FP presencial

400 h./empresa

2º

PRIMER 

TRIMESTRE
SEGUNDO 

TRIMESTRE

TERCER 

TRIMESTRE

CENTRO 

EDUCATIVO
EMPRESA

3º

PRIMER 

TRIMESTRE

EMPRESA

FP Dual (ejemplo 

modelo de 2 cursos)

FP Dual (ejemplo 

modelo ampliado)

1.200 h/empresa

1º

PRIMER 

TRIMESTRE

SEGUNDO 

TRIMESTRE

TERCER 

TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO

1º

PRIMER 

TRIMESTRE

SEGUNDO 

TRIMESTRE

TERCER 

TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO

TUTOR DE FCT

TUTOR DE FP DUAL

2º

PRIMER 

TRIMESTRE

SEGUNDO 

TRIMESTRE

TERCER 

TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO EMPRESA (FCT)



FORMACIÓN PROFESIONAL DESDE SEPTIEMBRE 2024

FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL GENERAL

▪ Entre el 25% y el 35% de la duración de la 

formación se realizará en empresas

▪ La empresa asume entre un 10% y un 

20% de los contenidos y su evaluación

▪ Sin vinculación contractual

▪ Entre el 35% y el 50% de la duración de 

la formación se hará en empresas

▪ La empresa asume como mínimo un 

30% de los contenidos y su evaluación

▪ Con vinculación contractual

En el Grado Medio Básico se podrá limitar la formación en la empresa a un 20 %

FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL INTENSIVA



FORMACIÓN PROFESIONAL DESDE SEPTIEMBRE 2024

“La formación en empresa se realizará en el momento adecuado en 

función  de  las  características  de  la  oferta  de  formación  la 

estacionalidad  y  la  disponibilidad  de  plazas  formativas  en  las 

empresas u organismo equiparado”

Punto 6 f) del Artículo 9 del RD 659/2023, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional



FORMACIÓN PROFESIONAL DESDE SEPTIEMBRE 2024

ALUMNOS QUE HAN 

INICIADO SU FORMACIÓN 

EN EL CURSO 2024/25

NUEVOS MODELOS DE DUAL

FCT

FP DUAL ACTUAL

ALUMNOS DE 2º



DESARROLLO DE LA LEY EN CASTILLA Y LEÓN



RÉGIMEN GENERAL RÉGIMEN INTENSIVO

GRADO BÁSICO 400 HORAS

80 horas en 1º 

320 horas en 2º

700 HORAS

330 horas en 1º 

370 horas en 2º

CICLOS DE GRADO 

MEDIO
ENTRE 510 Y 650 HORAS

90 horas en 1º

De 420 a 560 horas en 2º

990 HORAS

330 horas en 1º 

660 horas en 2º

CICLOS DE GRADO 

SUPERIOR DE DOS 

CURSOS

ENTRE 570 Y 700 HORAS

180 horas en 1º

De 390 a 520 horas en 2º

990 HORAS

330 horas en 1º 

660 horas en 2º

CICLOS DE GRADO 

SUPERIOR DE TRES 

CURSOS

ENTRE 720 Y 850 HORAS

180 horas en 1º

De 390 a 520 horas en 2º 

150 horas en 3º

1.200 HORAS

180 horas en 1º

De 390 a 520 horas en 2º 

260 horas en 3º

Para ir a la empresa los alumnos deben tener 16 años cumplidos y haber 

adquirido las competencias relativas a los riesgos específicos y a las 

medidas de prevención de riesgos laborales

DESARROLLO DE LA LEY EN CYL



DESARROLLO DE LA LEY EN CASTILLA Y LEÓN



DESARROLLO DE LA LEY EN CASTILLA Y LEÓN



DESARROLLO DE LA LEY EN CASTILLA Y LEÓN



MODELO DE ACUERDO FORMATIVO EMPRESA/CENTRO (ANEXO I)



PLAN DE FORMACIÓN (ANEXO II)



RELACIÓN DE ALUMNADO (ANEXO III)



VALORACIÓN TUTOR DE EMPRESA (ANEXO IV)



centro 

educativo
empresa

tutor de dual de

centro

profesor 1

profesor 2

profesor 3

formador 1

formador 2

formador 3

tutor de dual de

empresa

las empresas pequeñas podrán tener un tutor de su plantilla o bien optar 

por un tutor compartido con otras empresas

AGENTES EN LA NUEVA FP DUAL



Empresa pequeña con un único tutor/formador

Empresa con un tutor y uno o varios formadores

Tutor/formador de empresa

Alumnado

Tutor de centro Profesor

Tutor de empresa

Tutor de centro

Formador de empresa

Profesor

Alumnado

AGENTES EN LA NUEVA FP DUAL



Empresa pequeña con un único tutor/formador

Empresa con un tutor y uno o varios formadores

Tutor/formador de empresa

Alumnado

Tutor de centro Profesor

Tutor de empresa

Tutor de centro

Formador de empresa

Profesor

Alumnado

AGENTES EN LA NUEVA FP DUAL



Empresa pequeña con tutor compartido con otras empresas

AGENTES EN LA NUEVA FP DUAL

Tutor mancomunado

Tutor de centro

Formador de empresa 1

Formador de empresa 2

Profesor

Alumno empresa 1

Alumno empresa 2



Empresa pequeña con un único tutor/formador

Empresa con un tutor y uno o varios formadores

Tutor/formador de empresa

Alumnado

Tutor de centro Profesor

Tutor de empresa

Tutor de centro

Formador de empresa

Profesor

Alumnado

AGENTES EN LA NUEVA FP DUAL



Participar directa o indirectamente 

en la selección del aprendiz

Acoger al alumno aprendiz en la 

empresa

Se asegura de que los formadores de empresa 

ejecuten el plan de formación

Hace el seguimiento del alumno

y traslada las valoraciones de los formadores al 

centro educativo

EMPRESA 1

EMPRESA 2

EMPRESA 3

EMPRESA 4

Planifica, junto al tutor de centro, la 

formación

Vela porque la selección y formación se haga según 

criterios de igualdad

EL TUTOR MANCOMUNADO EN LA NUEVA FP DUAL



la empresa

En el modelo 

intensivo cobra 

mientras se 

forma

Disminuye 

los costes de 

selección

Se 

enriquece 

con la 

“mirada 

fresca” del 

aprendiz

Acoge a una 

persona “sin 

vicios 

laborales”

Relación 

con el 

centro 

educativo 

“bolsa de 

empleo”

Personal 

“moldeable” 

con amplios 

conocimientos

tecnológicos a un 

coste bajo ó a 

coste 0

el alumno

Forma según 

sus 

particularidades

Cotiza a la 

Seguridad 

Social

Adquiere 

experiencia 

laboral

Aprende en 

un entorno 

real

Aumenta su 

motivación (aprende 

produciendo en lo que 

le gusta)

Mayor 

inserción 

laboral

Mejora su

curriculum

Le sirve de 

antena para 

saber qué 

demandan las 

nuevas 

generaciones

UN MODELO EN EL QUE TODOS GANAN



¿QUÉ CAMBIOS TRAE LA NUEVA LEY DE FP?

TODA LA FP SERÁ DUAL

EL ALUMNADO SE FORMA

EN LA EMPRESA EN 1º Y 2º

LAS EMPRESAS ASUMEN

“CONTENIDOS”

EL TUTOR DE EMPRESA SE

ACREDITA

CONTEMPLA EL 

AGRUPAMIENTO DE 

EMPRESAS

INCORPORA NUEVOS 

MÓDULOS

MÁS TIEMPO DE FORMACIÓN

EN LA EMPRESA

SE ESTRUCTURA EN 5 

NIVELES



FORMACIÓN PROFESIONAL:

ANTICIPARSE VS ADAPTARSE
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